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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTerritorio 
 

 
 

OBJETO 
 

“INSTRUMENTO COMERCIAL MARCO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL, PROGRAMA PEQUEÑAS GRANDES OBRAS PGO 

III, EN VARIAS REGIONES DEL PAIS.” 
 

 
INVITACIÓN ABIERTA 

INA-029-2021   
 
 
 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PROCESO INA-029-2021   

 
 

Dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso de selección INA-029-2021, se formularon 
observaciones mediante correo electrónico a las cuales se da respuesta de la siguiente forma: 
 
OBSERVACIÓN No 1 – INVIALCO SAS 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No 1:  
 
En relación con el numeral 1: 
 

a) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que el oferente deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.4 CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA, 

del Proyecto Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) Los Oferentes deberán 

acreditar experiencia específica en: OBRAS DE IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

HORIZONTAL Y/O VERTICAL Y/O DEFENSAS METÁLICAS Y/O AMORTIGUADORES DE 

IMPACTO. (…)”, considerando lo anterior, el oferente deberá tener en cuenta las definiciones 

descritas en el glosario del Proyecto Términos y Condiciones y en el anexo técnico del docu-

mento de Planeación. 

b) Teniendo en cuenta que el contenido de esta observación es similar a la del literal a) del punto 

1 del presente documento, remítase a la respuesta anterior. 

c) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que el oferente deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.4 CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA, 

del Proyecto Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) La verificación se hará 

con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los 

contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este. (…)”, por lo tanto, SÍ hace 

referencia a la sumatoria de las actividades objeto de su observación. 

d) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que el oferente deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.4 CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA, 

del Proyecto Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) Los Oferentes deberán 

acreditar experiencia específica en: OBRAS DE IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

HORIZONTAL Y/O VERTICAL Y/O DEFENSAS METÁLICAS Y/O AMORTIGUADORES DE 

IMPACTO. (…)”, Adicionalmente a lo anterior, la Entidad se permite manifestar que los pro-

nunciamientos se realizan de manera generalizada, sin referirse a un caso en concreto, te-

niendo en cuenta que no reposa información suficiente y tampoco es el momento procesal 

para realizar ejercicios de evaluación, que en todo caso deberán realizarse siempre de ma-

nera integral al momento de verificación de la oferta.  

e) Teniendo en cuenta que el contenido de esta observación es similar a la del literal d) del punto 

1 del presente documento, remítase a la respuesta anterior. 

f) Teniendo en cuenta que el contenido de esta observación es similar a la del literal d) del punto 

1 del presente documento, remítase a la respuesta dada en ese literal. 
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En relación con el numeral 2: 
 
Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que la considera procedente, por lo 
tanto, se realizará el ajuste correspondiente el cual se verá reflejado en los Términos y Condiciones 
definitivos. 
 
En relación con el numeral 3: 
 
Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que el oferente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 10.4 Reglas para asignación de las órdenes de trabajos, del Proyecto 
Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) NOTA: Solo se podrá aceptar oferta hasta dos 
(2) órdenes de trabajo por oferente, siempre y cuando la sumatoria de las órdenes de trabajo no 
supere los 6.500 SMMLV. (…)”, solo se le podrá aceptar oferta hasta dos (2) órdenes de trabajo; no 
obstante, se podrá presentar a todos los procesos de las órdenes de trabajo que se publiquen durante 
la vigencia del Instrumento Comercial Marco. 
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OBSERVACIÓN No 2 – PEDRO ALONSO QUIROGA SALINAS 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No 2:  
 
En relación con el numeral 1: 
 

a) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que el presupuesto oficial 

estimado para cada orden de trabajo se definirá en el documento de planeación del proceso 

de las mismas y guardará relación con el personal que se requiera de acuerdo con el objeto 

a contratar, así mismo se establecerán los costos de AIU que harán parte del presupuesto, 

en ese orden de ideas es importante precisar que el personal solo se requiere una vez se le 

asigne la orden de trabajo para la ejecución de ésta, en todo caso La Entidad no tiene ninguna 

obligación de aceptar la oferta de alguna Orden de Trabajo a los oferentes que hayan sido 

seleccionados en el Instrumento Comercial Marco y por lo tanto de la aceptación de la parti-

cipación del Instrumento Comercial Marco no se deriva ninguna obligación de reconocer gas-

tos administrativos en los que incurra un participante en la vigencia del mismo. 

b) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que NO es obligación que el 

proveedor seleccionado en el Instrumento Comercial Marco se deba presentar a todos los 

procesos de las órdenes de trabajo que se llegaren a presentar durante la vigencia del mismo. 

c) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que en el numeral 12.3. 

Situaciones que pueden presentarse en el Proceso de Selección de las órdenes de trabajo 

del Documento de Planeación se describe la situación planteada por el observante.  

d) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que de acuerdo con lo esta-

blecido en el numeral 6.5. Forma de pago, del documento de Planeación que señala lo si-

guiente: “(…) La forma de pago será establecida en las órdenes de trabajo de acuerdo con el 

objeto a contratar. (…)”, considerando lo anterior la forma de pago se definirá en el documento 

de planeación del proceso de las órdenes de trabajo y guardará relación con el avance de 

obra de cada zona. 

e) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que en el documento de 

planeación de las órdenes de trabajo se establecerá el plazo de ejecución de las mismas, así 

como el presupuesto establecido para cada una de acuerdo con el alcance del objeto a con-

tratar. 
 

En relación con el numeral 2: 
 

a) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que el oferente deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.4 CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA, 

del Proyecto Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) Los Oferentes deberán 

acreditar experiencia específica en: OBRAS DE IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

HORIZONTAL Y/O VERTICAL Y/O DEFENSAS METÁLICAS Y/O AMORTIGUADORES DE 
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IMPACTO. (…)”, Adicionalmente a lo anterior, la Entidad se permite manifestar que los pro-

nunciamientos se realizan de manera generalizada, sin referirse a un caso en concreto, te-

niendo en cuenta que no reposa información suficiente y tampoco es el momento procesal 

para realizar ejercicios de evaluación, que en todo caso deberán realizarse siempre de ma-

nera integral al momento de verificación de la oferta.  

b) Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que la considera proce-

dente, por lo tanto, se realizará el ajuste correspondiente el cual se verá reflejado en los 

Términos y Condiciones definitivos. 
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OBSERVACIÓN No 3 – ETRA 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No 3. 
 
En relación con el numeral 1: 
 

a) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que de acuerdo con lo esta-

blecido en el numeral 6.5. Forma de pago, del documento de Planeación que señala lo si-

guiente: “(…) La forma de pago será establecida en las órdenes de trabajo de acuerdo con el 

objeto a contratar. (…)”, considerando lo anterior la forma de pago se definirá en el documento 

de planeación del proceso de las órdenes de trabajo y guardará relación con el avance de 

obra de cada zona. 

b) Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que el oferente deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.2.1 FACTOR DE CALIDAD (MÁXIMO 40 PUN-

TOS), del Proyecto Términos y Condiciones, en el cual se establece  para el primer Ítem a 

Implementar Resalto portátil anclado y Estoperoles plásticos o metálicos DOS (2) crite-

rios para asignación de puntaje con un puntaje total de veinte (20) puntos y para el segundo 

ítem Señales Verticales un solo criterio con un puntaje de veinte (20) puntos, para un total 

de cuarenta (40) Puntos. 

 

Por lo anterior no es procedente su observación. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021 
  
 
 
 

  

EDWARD FABIAN ARAÚJO RAMÍREZ 
Profesional del Grupo Planeación Contractual 

 
 
 
KAREN NATALIA FIGUEROA NINO  
Profesional del Grupo Desarrollo de Proyectos 2  
 
 
 
 
JULY MARCELA ACOSTA SUAREZ  
Abogada del Grupo de Procesos de Selección  
 
 

Ñ

MARCELA ACOSTA


